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4865 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 3/2002,
interpuesto por el cauce de la protección de los derechos
fundamentales de la persona contra la Orden de 4 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Médicos de Urgencia Hospitalaria
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativa, se comunica que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el recurso contencioso-administrativo número 3/2002, promo-
vido por la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias
contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Médicos de Urgencia Hospitalaria en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento de la disposición impugnada puedan personarse como deman-
dados en el expresado procedimiento, en el plazo de cinco días, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro
Gómez Aguerre.

4866 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 4/2002,
interpuesto por el cauce de la protección de los derechos
fundamentales de la persona contra la Orden de 4 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Enfermeras de Urgencias de Aten-
ción Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativa, se comunica que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el recurso contencioso-administrativo número 4/2002, promo-
vido por la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias
contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Enfermeras de Urgencias de Atención Primaria en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento de la disposición impugnada puedan personarse como deman-
dados en el expresado procedimiento, en el plazo de cinco días, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro
Gómez Aguerre.

4867 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 5/2002, inter-
puesto por el cauce de la protección de los derechos fun-
damentales de la persona contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca un proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención
Primaria de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-

trativa, se comunica que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el recurso contencioso-administrativo número 5/2002, promo-
vido por la Asociación Nacional de Facultativos de Atención Primaria en
Expectativa de Traslado contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por
la que se convoca un proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en Equipos
de Atención Primaria de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento de la disposición impugnada puedan personarse como deman-
dados en el expresado procedimiento, en el plazo de cinco días, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro
Gómez Aguerre.

4868 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 6/2002,
interpuesto por el cauce de la protección de los derechos
fundamentales de la persona contra la Orden de 4 de
diciembre de 2001, por la que se convoca un proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de Facultativos Especialistas
en Pediatría, Puericultura de Área y en Equipos de Aten-
ción Primaria de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo se comunica que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el recurso contencioso-administrativo número 6/2002, promo-
vido por la Asociación Nacional de Facultativos de Atención Primaria en
Expectativa de Traslado contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas en Pediatría,
Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria de las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional
de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento de la disposición impugnada puedan personarse como deman-
dados en el expresado procedimiento, en el plazo de cinco días, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro
Gómez Aguerre.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
4869 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, de la Dirección Gene-

ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
combinado de cebolla, con cobertura de los riesgos de hela-
da, pedrisco y daños excepcionales por inundación y vien-
to, incluido en el Plan de seguros agrarios combinados
para el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de seguros agrarios combinados para el
ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 2001; con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del
Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados
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que suscriban seguros de los incluidos en el Plan anual de seguros agrarios
combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro
de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación del seguro combinado de cebolla, con cober-
tura de los riesgos de helada, pedrisco y daños excepcionales por inun-
dación y viento; por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar

las condiciones especiales y las tarifas de primas del mencionado seguro,
incluido en el Plan de seguros agrarios combinados para el ejercicio 2002.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía,
como órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 14 de enero de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».
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